












 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

PROCESO  No110012203000201901611 00 

 

MAGISTRADO(A) Dr(a). MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 
 

 6 de Noviembre de  2020.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior, así:  

  

 

AGENCIAS EN DERECHO: $ 1.755.606,oo = 

OTROS:                               $ 0,oo  

        ============  

TOTAL:                                    $1.755.606,oo = 

 

 

SON:UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SIESCIENTOS 

PESOS MONEDA CORRIENTE .- 

 

P/ El Secretario.  

 

 

 

9 DE NOVIEMBRE DE 2020 . En la fecha se fija el presente proceso en lista por 

el término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 

costas, por el lapso de tres días que vencen el 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 , 

conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 

ibídem. 

 

P/ El Secretario 
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HONORABLE 
Dra. MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 
Magistrada Sala Civil 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 RAD. No.: 11001 3103 036 2014 00166 01 

DEMANDANTE: MARINA MARTINEZ ARDILA Y OTRO. 
DEMANDADOS: TELO COMPAÑÍA LTDA. Y OTRO. 
APODERADO: Efrén Osbaldo Pérez Díaz. 
 
ASUNTO: Descorrer traslado sustentación de recurso de apelación. 

 
 EFRÉN OSBALDO PÉREZ DÍAZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., identificado con cedula de ciudadanía No. 1.015.401.050 expedida en Bogotá D.C., 
portador de la T.P. 272108 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado de 
MARINA MARTINEZ ARDILA, de manera respetuosa, por medio del presente escrito me 
permito descorrer el traslado, corrido mediante auto de fecha 8 de octubre de 2020, que deja sin 
efecto el auto que declara desierto el recurso y revive el término de sustentación por escrito del 
recurso del asunto, en los siguientes términos: 
 

1. Sin que se considere una actuación incoherente toda vez que se ha presentado el recurso 
de súplica ya presentado, reitero como sustento los argumentos expuestos en la 
sustentación del recurso dada en audiencia de lectura de fallo. 
 

2. No obstante, y aprovechando la oportunidad procesal, expongo los siguientes argumentos 
complementarios. 

 
3. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, en relación 

con el litisconsorcio, respecto de la INMOBILIARIA AMERICANA LDA., esta no 
contestó la demanda tampoco se opuso a las pretensiones por tanto en lo que se refiere 
a los hechos que fundan el proceso, se debió dar aplicación a lo previsto por el art. 97 
del CGP, y dándose por ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la 
demanda se debieron acoger las pretensiones de mi prohijada. 
 

4. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, se probó 
de manera suficiente que los demandantes tuvieron que soportar la carga de 
mantenimiento y reparaciones del bien, inclusive desde antes que se diera el goce efectivo 
del mismo. Habiendo prueba pericial que así lo acredita. 
 

5. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, las mejoras 
implementadas por los demandantes fueron de carácter necesario para la conservación 
del inmueble. Máxime si se tiene en cuenta que, por su naturaleza, este es un bien de 
conservación histórica que demanda más cuidado e inversión que otro bien. Por lo cual 
la mejoras probadas y acreditadas debieron ser concedidas en favor de mi mandante. 
 

6. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, los que 
fungen u ostentan en la actual calidad de propietarios del inmueble tenían total desapego 
y descuido de este inmueble, de los testimonios y las declaraciones de parte practicadas 
en el proceso, se puede extraer el valioso hecho de que fueron los demandantes quienes 
habitaron, usufructuaron y mantuvieron en pie la totalidad de la casa. Mientras el bien 
estuvo en posesión de los demandantes no invirtieron un solo peso para su conservación. 
 

7. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, se probó 
también que en el inmueble objeto del litigio los demandantes establecieron sus negocios 
de hotel, restaurante, cigarrería y otros varios a través del tiempo. 
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8. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, se probó 
también que de estos negocios los demandantes percibían sus ingresos, cosa que consta 
en el peritaje rendido por el perito CARLOS ALFREDO ACOSTA LÓPEZ, que no 
fue objetado ni contradicho por la parte demandada por tanto este quedó revestido de 
plena validez y con base a este y a los otros peritajes aportados con la radicación de la 
demanda es que se deben conceder las pretensiones de la demanda. 
 

9. El fallador de primera instancia al proferir su decisión no tuvo en cuenta que, se probó 
que a través del proceso judicial en que se ordenó la restitución del inmueble objeto del 
litigio por parte de los demandantes a los demandados, estos últimos hábilmente se 
dieron a la oportunidad de la restitución para despojar de los establecimientos de 
comercio acreditados en el inmueble por más de 20 años, y continuaron de forma ilegal 
su aprovechamiento económico en contra de los legítimos intereses de los demandantes. 
 

No se entiende como se despachó la sentencia en favor de los demandados si: 
 

10. Los demandados no probaron dentro del proceso que ellos de su propio peculio haya 
asumido el mantenimiento necesario del bien inmueble. 
 

11. Tampoco probaron ninguna excepción de responsabilidad respecto de los hechos en que 
se fundan en la demanda. 
 

12. Así como tampoco probaron que las mejoras realizadas en el inmueble no hayan sido 
necesarias para su mantenimiento en óptimas condiciones. 
 

13. En relación con las pruebas descubiertas por la parte demandante no realizaron ninguna 
tacha de falsedad ni las desacreditaron, por algún medio, los peritajes no fueron 
objetados en su oportunidad procesal y tampoco aportaron pruebas que desvirtuaran las 
de mi representada. Por tal motivo la decisión que conceda todas y cada una de las 
pretensiones debe estar fundamentada en las pruebas aportadas por la parte demandante 
en especial con los peritajes que obran en el proceso. 
 

De las excepciones de mérito propuestas: 
 

14. En relación con la EXC. DE QUE LOS EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO 
FUERON ENTREGADOS EN OPTIMAS CONDICIONES QUE LAS MEGORAS 
QUE SE REALIZARAN QUEDARAN PARA EL ARRENDADOR SIN LUGAR A 
NINGUNA INDEMNIZACIÓN. Las mejoras que se están reclamando no 
corresponden a mejoras voluptuarias, sino a mejoras necesarias que los inmuebles 
requieren para su mantenimiento y conservación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
1993 del C.C. Como las mejoras realizadas por los demandantes no fueron por daños 
que les sean imputables, y no se probó lo contrario, es procedente el reembolso de estas. 
 

15. En relación con la EXC. QUE EXISTE FALLO JUDICIAL NEGANDO LAS 
MEJORAS DEL PRIMER PISO DEL INMUEBLE COSA JUZGADA. Si no fueron 
reconocidas en proceso anterior no fue por no ser procedentes, sino por haberse 
reclamado de forma inoportuna dentro de este proceso, razón por la cual no se 
encontraban insertas en la fijación del litigio. Por este motivo en lo referente a las mejoras 
del primer piso esto no hizo tránsito a cosa juzgada. 
 

16. En relación con la EXC. DE QUE AL MOMENTO DE LAS DILIGENCIAS DE 
ENTREGA DEL INMUEBLE TANTO DEL PRIMER PISO Y SEGUNDO PISO 
SE ENCONTRABAN EN MAL ESTADO. Esta excepción no está llamada a prosperar 
y mucho menos a ser tenida en cuenta ya que el buen o mal estado aparente del inmueble 
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no desconoce las inversiones de las mejoras realizadas con anterioridad que permiten la 
existencia de este, prueba de ello es que el inmueble siempre estuvo sirviendo en favor 
de los establecimientos de comercio que en el operaban y nunca cesaron las actividades. 
Las mejoras que se hicieron al inmueble no fueron para mantenerlo en pie no para que 
luciera bonito. Igual dentro del proceso no se probó que el inmueble se en contra en 
malas condiciones. 

 
 Con los argumentos expuestos anteriormente, se da por complementada la sustentación 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, dentro del proceso 
de la referencia. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 Las notificaciones serán recibidas en: 
 
notificaciones@byplegalfinanciero.com 
 
  
Del Honorable Magistrada, 
 
 
 
_______________________________ 
EFRÉN OSBALDO PÉREZ DÍAZ 
C.C. 1.015.401.050 de Bogotá D.C. 
T.P. 272108 del C.S.J. 
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República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

 

PROCESO  No110012203000201902481 00 

 

MAGISTRADO(A) Dr(a). IVAN DARIO ZULUAGA CARDONA 
 

 

 6 de Noviembre de  2020.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior, así:  

  

AGENCIAS EN DERECHO: $ 4389015,oo = 

OTROS:                               $ 0,oo  

        ============  

TOTAL:                                    $4.389.015,oo = 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINCE 

PESOS MONEDA CORRIENTE .- 

 

P/ El Secretario. 

 

 

9 DE NOVIEMBRE DE 2020 . En la fecha se fija el presente proceso en lista por 

el término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 

costas, por el lapso de tres días que vencen el 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 , 

conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 

ibídem. 

 

P/ El Secretario 

 

 

 

 



 

 

Honorables Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C – SALA CIVIL 
Magistrado Ponente: Dr. José Alfonso Isaza Dávila 
E                            S                               D 

 
    REF: Rad No. 2014 - 225  
              ACCION POPULAR de ARMANDO CASTAÑEDA GARCIA Y OTROS  
              Contra PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A Y OTRA 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO SUPLICA 

LEONARDO DIAZ SANCHEZ, mayor de edad, residenciado y domiciliado en  
Bogotá  D.C, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi calidad de apoderado judicial de la Sociedad PIJAO GRUPO DE 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A, miembro del Consorcio Parques de 
Pontevedra, el cual estuvo conformado con la sociedad SOLUCIONES 
INMOBILIARIAS  MS SA, actualmente liquidada,  al Señor Juez, estando dentro 
del término legal oportuno, comedidamente manifiesto que INTERPONGO 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE SUPLICA EN CONTRA DEL 
AUTO de fecha 29 de octubre de 2020, notificado por estado el 3 de noviembre de 
2020, el cual sustento en los siguientes términos: 

El articulo 318 del C.G.P dispone que “salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen”. 

El articulo 331 del C.G.P dispone que el recurso de súplica procede contra el auto 
que resuelve sobre la admisión del recurso de apelación y deberá interponerse 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto, mediante escrito 
dirigido al magistrado sustanciador. 

El Auto objeto de recurso versa sobra la admisión del recurso de apelación y fue 
proferido por el magistrado sustanciador, quien decidió admitir el recurso de 
apelación interpuesto en el efecto devolutivo y no en el suspensivo como 
inicialmente había sido concedido por parte del A-quo. 

En todo caso, el Parágrafo del articulo 318 del C.G.P precisa que: “Cuando el 
recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el 
juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. 

 

 

 



 

 

Ahora, si bien es cierto que el artículo 323 del C.G.P dispone que “se otorgará en el 
efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de 
las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la 
totalidad de las pretensiones y las que sean simplemente declarativas”, también es 
cierto que en mismo inciso de la citada norma indica que “las apelaciones de las 
demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse 
entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación”. 

Así pues, teniendo en cuenta que en el presente asunto nos encontramos frente a 
una sentencia condenatoria, en la cual se está ordenando; 1) la realización de unos 
estudios, 2) la solicitud de una licencia de construcción y 3) la consecuente 
realización de unas obras a costo de la parte demandada, las mismas no pueden 
cumplirse o entregarse hasta tanto sea resuelta la apelación, pues de lo contrario, 
una vez cumplida la sentencia y en caso de ser revocado el fallo del A-quo por parte 
del Tribunal, resultaría imposible retrotraer lo sufragado y entregado a favor de los 
accionantes.  

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que dentro de los reparos a la decisión del 
A-quo y sobre los cuales versará la sustentación del recurso de apelación, se 
destacan entre otros, los siguientes, que, de llegar a ser considerados por parte del 
Tribunal, dejaría sin valor la sentencia recurrida y por ende las ordenes impartidas 
que derivan en la entrega de bienes en favor de los accionantes: 

1. Se desconoce el precedente jurisprudencial sobre la improcedencia de la 
acción popular para salvaguardar intereses particulares de una copropiedad, 
pues se ha señalado en reiteradas oportunidades que ello es propio de otros 
mecanismos legales, tales como los procesos declarativos. 
 

2. Se desconoce el precedente jurisprudencial sobre el Agotamiento de 
Jurisdicción, toda vez, que se demostró dentro del plenario que la presente 
acción interpuesta por algunos de los Copropietarios del Conjunto 
Residencial Parques de Pontevedra y coadyuvada por la administración de 
la Copropiedad, tuvo pretensiones casi idénticas a las de la Acción de Tutela 
No. 2014 – 292 que cursó en el Juzgado 42 Civil Municipal de Bogotá D.C, 
actualmente archivada, generándose así agotamiento de jurisdicción. 
 

3. Se desconoce la existencia de cosa juzgada en el presente asunto, toda vez 
que se demostró que la orden previamente impartida por el Juzgado 42 Civil 
Municipal de Bogotá en sede constitucional de Tutela, fue archivada por 
imposibilidad de cumplimiento por parte de mi representada, atribuible a la 
copropiedad CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE PONTEVEDRA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, derivada de la renuencia en permitir las obras 
recomendadas en los estudios técnicos practicados y socializados en sede 
de tutela. 
 



 

 

PETICION 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al H. Magistrado, reponer 
para revocar el Auto recurrido y consecuencialmente, mantener la admisión del 
recurso en el efecto inicialmente concedido por parte del A-quo.  

En subsidio, reponer para reformar el Auto, en el sentido de aclarar que si bien el 
recurso de admite en el efecto devolutivo, no se podrá hacer entrega de lo ordenado 
por el A-quo a costa de la accionada, hasta tanto sea resuelta la apelación. 

En su defecto, conceder el recurso de Súplica ante el H. Magistrado que sigue en 
turno, caso en el cual, solicito tener en cuenta los mismos argumentos aquí 
expuestos para la resolución del recurso. 

H. Magistrados; 
                             
 
 
                                        LEONARDO DIAZ SANCHEZ 
                              C.C. No. 1.018.411.361 de Bogotá  
                                        T.P. No. 191.869 de C.S.J.  
 



 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

PROCESO  No110012203000202000028 00 

 

MAGISTRADO(A) Dr(a). NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ 
 

 

 6 de Noviembre de  2020.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior, así:  

  

AGENCIAS EN DERECHO: $ 1.600.000,oo = 

OTROS:                               $ 0,oo  

        ============  

TOTAL:                                    $1.600.000,oo = 

 

 

SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE .- 

 

P/ El Secretario.  

 

 

 

9 DE NOVIEMBRE DE 2020 . En la fecha se fija el presente proceso en lista por 

el término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 

costas, por el lapso de tres días que vencen el 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 , 

conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 

ibídem. 

 

P/ El Secretario 

 





 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala  Civil - Secretaria 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  
 

PROCESO  No110013103006201000232 01 

 

MAGISTRADO(A) Dr(a). MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
 

 6 de Noviembre de  2020.- En la fecha procedo a efectuar la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior, así:  

  

AGENCIAS EN DERECHO: $ 5.000.000,oo = 

OTROS:                               $ 0,oo  

        ============  

TOTAL:                                    $5.000.000,oo = 

 

SON: CINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE .- 

 

P/ El Secretario. 

 

 

 

9 DE NOVIEMBRE DE 2020 . En la fecha se fija el presente proceso en lista por 

el término legal para efectos del traslado a las partes de la anterior liquidación de 

costas, por el lapso de tres días que vencen el 12 DE NOVIEMBRE DE 2020 , 

conforme lo prevé el artículo 366 del Código General del Proceso y artículo 110 

ibídem. 

 

P/ El Secretario 

 

 

 

 


